
 

 

 
 

 
 

 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
 

 

Resolución Gerencial Nº 054-2023-GRLL-GOB/PECH 

      

Trujillo, 17 de febrero del 2,023 

  
 
   

 VISTO: el Proveído N°  000490-2023-GRLL-GGR-PECH, 

de fecha 16.02.2023, de la Gerencia del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, relacionado con la 
modificación del Expediente Técnico de la Obra “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN 

Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN CHAVIMOCHIC, PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN 8 DISTRITOS 

DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO – DEPARTAMENTO LA LIBERTAD”; y los antecedentes generados; 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, constituye una 
Unidad Ejecutora, transferida al Gobierno Regional La Libertad, mediante Decreto Supremo Nº 017-

2003-VIVIENDA; 

 
 Que, mediante Resolución Gerencial N° 349-2022-GRLL-

GOB/PECH, de fecha 30.12.2022,  se aprobó el Expediente Técnico de la Obra “MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN CHAVIMOCHIC, PARA EL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE EN 8 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO – DEPARTAMENTO LA 
LIBERTAD”; cuyo presupuesto referencial al 30 de noviembre 2022 asciende a S/62´793,115.09 

(Nueve millones ciento ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y seis con 40/100 soles), incluido 

IGV, con un plazo de ejecución de 396 días calendarios bajo el sistema de Precios Unitarios; 
 

 Que, mediante Oficio N° 000050-2023-GRLL-PECH-SGO, de 
fecha 15.02.2023, la Subgerencia de Obras se dirige a la Gerencia señalando que, dada la 

complejidad de las diversas especialidades desarrolladas, al momento de cruzar la información 

técnica se detectaron ciertos errores materiales en el contenido del Expediente Técnico, los cuales 
detalla: 

• En el Tomo 1, Partida 03.02.03.01 SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS EN LA LÍNEA 

DE CONDUCCIÓN, para un mejor entendimiento se agregó un párrafo de dos líneas indicando 
que: “Se deberá cumplir los requerimientos técnicos indicados en los folios 226 al 232” del 

presente del Tomo 1. 

• En el Tomo 3, Análisis o Detalle de Gastos Generales, se hicieron algunas modificaciones Gastos 
Generales Fijos y Variables; 

Precisa que estas modificaciones no produjeron cambios en el TOTAL DE GASTOS GENERALES, es 

decir la suma de los mismos se mantuvieron inalterables, de acuerdo al cuadro que adjunta. Precisa 
que el monto del Presupuesto de la obra es el mismo del aprobado con Resolución Gerencial N° 

349-2022-GRLL-GOB/PECH, de fecha 30.12.2022, es decir, S/62´793,115.09; 

 
 Que, mediante Proveído de Visto, de fecha 16.02.2023, la 

Gerencia dispone se proyecte la resolución gerencial correspondiente; 
 

 En uso de las facultades y atribuciones conferidas en el 
marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional La Libertad, aprobado por 

Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR-

LL/CR; y con las visaciones de la Subgerencia de Obras y Oficina de Asesoría Jurídica;  
 
 



Resolución Gerencial Nº   054 -2023-GRLL-GOB/PECH                    -02- 
 
 
 
 
 
 

 SE RESUELVE: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la modificación del Expediente 

Técnico de la Obra “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN 
CHAVIMOCHIC, PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN 8 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE 

TRUJILLO – DEPARTAMENTO LA LIBERTAD”, en los siguientes extremos: 

• En el Tomo 1, Partida 03.02.03.01 SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS EN LA LÍNEA 

DE CONDUCCIÓN, se agregó: “Se deberá cumplir los requerimientos técnicos indicados en los 
folios 226 al 232”. 

• En el Tomo 3, Análisis o Detalle de Gastos Generales, se modificaron algunos Gastos Generales 

Fijos y Variables, manteniendo invariable el importe total de los Gastos Generales, de acuerdo 
al cuadro que como anexo forma parte de la presente resolución gerencial. 

 
 SEGUNDO- Hacer de conocimiento los extremos de la 

presente Resolución Gerencial de la Subgerencia de Obras; Subgerencia de Agua Potable y Energía 

Eléctrica; y, Oficina de Administración del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y del Gobierno Regional 
La Libertad. 

 
 

 
 

  Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 

 

 

 

 

 

 

                 ING. CARLOS JAVIER PAGADOR MOYA 
                                  GERENTE  
 

 
 

 

  



 

ANEXO 
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